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DTLTGE TCTA: poR LA ouE sg HACE coNSrAR oUE
EL PRESEI'¡TE DOCUMENfO HA SIOO EXPUESfO EN
EL -IABLON DE ANUNCIOS EN EL Dh DE LA FECHA.

MEL¡LLA'A or I oz I zsz.¡ re

b,
GEñE¡CIA DE AÍEXCIOI §A¡IfARIA
OE IEULLA

52005 MELILLA
TEL:952 69 80 1,,
FAX 952 69 30 23

nesolucló¡,¡ DE LA GERENC|A ATENcIóN sANlrARlA DEL INGESA EN

MELILLA POR LA QUE SE PUBLICA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA
TEMPORAL DE UNA PLAZA ESTATUTARIA DE CARÁCTER TEMPORAL DE
F.E.A DE unolocíl

I Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la prov¡s¡ón de la plaza que se relac¡ona en
el ANEXO 1 para su desempeño temporal con carácler ¡nterino por plaza vacante

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1.a de la Ley 55/2003, del

Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud y se
suscribirá un nombramiento con régimen de jomada a tiempo completo.

La plaza objeto de la convocatoria COD: 1901941001T está sujeta a la oferta
de Empleo Público, proceso de estab¡l¡zac¡ón pot la Ley 2020121, y en fase de
adjudicac¡ón.

2 Publ¡cac¡ón dé la convocatoria.

La publicación de la presente @nvocatoria y los s¡guientes aclos y resoluciones
derivados de la misma, s€ realizazán:

. En la pág¡na del lnst¡tuto Nacional de Gest¡ón San¡taria, apartado de
"Convocatoria Pueslos Estatutarios Temporales Gerencia Atenc¡ón San¡taria de
Mel¡lla':

https://¡noesa.san¡dad.oob.eyRRHH-v-Empleo-INGESA/Provis¡-n{e'
Puestosi/Convocatoria-Puestos-Estatutarios-Temoorales-Gerencia-Atenci-n-
Sanitaria-de-Melilla.html

. En ta pág¡na Web del Área de Salud de Mel¡lla f]4ulglqasalr4hg[lEÉsL

. En los lablones de anuncio de los dist¡ntos centros sanitarios e instituciones del
INGESA en Mel¡lla.

3 Cond¡c¡ones de los aspirantes.

Para tomar parte en este concurso es necesario cumpl¡r los siguientes requis¡tos

a) Nac¡onal¡dad: Poseer la nac¡onalidad española, ser nac¡onal de un
Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económ¡co
Europeo, u ostentar el derecho a Ia libre c¡rculac¡ón de trabaiadores
conforme al Tratado de la Unión Europea o a oúos ratilicados por
España, o tener reconoc¡do este derecho por norma legal. Tamb¡én
podrán ser admitido, cualquiera que sea su nac¡onalidad, el conyuge de
los nacionales a que se refieren los pánafos anteriores, siempre que no
esté separado de derecho, asi crmo sus descendientes y los de su
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén separados
de derecho, sean éstos menores de ve¡nt¡ún años o mayores de didta
edad dependientes.

CORREO ELECfRONICO

CSV : GEN-58da{822-3f2dd355+0a1 -265d-9fd¡t37¡la
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b) Edad: Tener cumpl¡dos la edad minima prev¡sta legalmente y no

exceder de la edad de jub¡lac¡ón fozosa.

c) Capacidad func¡onal: Poseer la capacidad func¡onal necesar¡a para el

desempeño de las func¡ones que se deriven del conespond¡ente
nombramiento.

3.1 T¡tulación: Estar en poses¡ón de las titulaciones que se especifican en el

ANEXO I de esta resolución o estar en mndiciones de obteneria dentro del
plazo de presentac¡ón de solicitudes.

En el caso de titulaciones extranjeras se deberá estar en posesión de, o en

condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologac¡ón y/o
remnocimiento por el departamento minister¡al competente, dentro del plaz o

de presentac¡ón de ¡nstancias.

3.2 Habilitación: No haber s¡do separado, mediante exped¡ente d¡sciplinar¡o, de
cualquier Servicio de Salud o Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca en los seis años
anteriores a la convocator¡a, ni hallarse inhab¡l¡tado con carácter firme para

el ejerc¡c¡o de empleos o func¡ones públ¡cas, así como no estar ¡ncurso en
causa que imp¡da elejercicio de la profes¡ón con menores. En el caso de ser
nac¡onal de otro Estado, no hallarse inhab¡l¡tado o en situación equ¡valente
ni haber s¡do somet¡do a sanción disc¡plinaria o equivalente que impida, en

su Estado, en los m¡smos términos el acceso alempleo públ¡co.

3.3 lnex¡stencia de antecedentes por del¡to contra la libertad e indemnidad
sexual: No haber s¡do condenado por sentencia firme por algÚn delito contra
la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual, que ¡ncluye la agresión y abuso sexual,
acoso sexual, exhib¡cionismo y provocac¡ón sexual, prost¡tuc¡ón y
exp¡otac¡ón sexual y conupción de menores, así como por trata de seres
humanos.

3.4 S¡tuac¡ón administrativa: No tener la condición de personal estatutario fijo en
la misma categoría y especialidad a la cual se opta, cualquiera que sea la
situación adm¡nistrat¡va.

4 Presentac¡ón de solicitudes y documentación.

4-1 Las sol¡c¡tudes se presentaÉn en el modelo que fgura como ANEXO 2 y se
dirigirán a ¡a Gerencia de Atención Sanitaria del INGESA en Melilla, dentro
del plazo de VEINTE D|AS contados a partir del s¡guiente al de la fecha de
la publicación de la resolución.

4.2 Los asp¡rantes deberán presentar junto a la sol¡citud la sigu¡ente
documentac¡ón relac¡onada en el ANEXO 2 - BIS:

a) DNl, NIE o pasaporte en su cáso.

b) Títulos exigidos en las conespond¡entes especialidades o categorías, y
en su caso, de los documentos afied¡tativos de su reconocimiento u

homologación (determ¡nado en el ANEXO l)
c) Declaración responsable de no haber s¡do separado del serv¡c¡o,

med¡ante exped¡ente disc¡plinario de cua¡qu¡er Serv¡c¡o de Salud o
Administrac¡ón Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni

hallarse inhabilitado con car'ácier f¡rme para el e.iercic¡o de funciones
públ¡cos o para ¡a conespondiente profes¡ón (ANEXO 3).

rlrAI
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d) Declaración responsable de no tener la cond¡c¡ón de personal
estatutario füo de la misma categoría/espec¡alidad n¡ de hallarse en
s¡tuación de excedencia como personal estatutario fijo de la misma
categoría/especial¡dad (ANEXO 3).

e) Declarac¡ón responsable (ANEXO 3-BlS) por la que se manifieste que
conocen y aceptan lo prev¡sto en el artículo 57 de Ia Ley OÍgánica
812O2'l de 4 de junio, de prolección integral a la infancia y la
adolescenc¡a frente a la violencia, y por la que se comprometen, en
caso de resuttar selecc¡onados para ei desempeño de la plaza, a
aportar antes de la formal¡zación del nombramiento, la certifcac¡ón
negativa del Reg¡stro Central de Oelincuentes Sexuales.

0 Para la acred¡tac¡ón de los méritos relat¡vos a la experiencia profesional
se requer¡rá la presentac¡ón de los conespondientes nombramientos,
contratos o cert¡f¡cac¡ón acreditativa de los servic¡os prestados por
órgano competente; en ellos deberá reflejarse la ?Álegoría ylo
especialidad para cumplir los requ¡s¡tos de validez y valoración según el
ANEXO 4.

g) Certif¡cado o informe de vida laboral. Unicamente se¡án lenidos eñ
cuenta a efectos de comprobar los periodos de los nombramientos o
conlratos presentados en el artículo anterior, no justificando ei
nombram¡ento o contrato en sí.

h) Resto de méritos susceptibles de valoración (aspectos format¡vos y
activ¡dades científicas, docentes, investigac¡ón y otros méritos) incluidos
en el ANEXO 4. Los mér¡tos serán fiel reflejo del original, debiendo ser
mtejados en el momento de la formal¡zación del nombramiento. No
serán valorados los méritos que no se just¡fiquen mediante el
conespond¡ente documento. Só¡o se tendrán en cuenta la formación
que sea expedida por adm¡nistración, órgano o ent¡dad acred¡tada al
efecto y las organizaciones sind¡cales- El cert¡ficado formativo deberá
reflejar, además de la admin¡strac¡ón, órgano o ente que exp¡de el
documento, las horas u créd¡tos y el conten¡do format¡vo del mismo.

¡) CunÍculum v¡tae ac{ual¡zado

4.3 Las sol¡citudes podÉn presentarse en cualquiera de los reg¡stros de entrada
del Área de Salud de Mel¡lla o en la forma establecida en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de I de oclubre, y del Proced¡m¡ento Admin¡strativo Común de
las Adm¡n¡straciones Públicas.

5 QUINTA: Comisión de Selección.

5.'1 El órgano de selecc¡ón será presidido por el Gerente de Atenc¡ón Sanitarja o
persona en qu¡en delegue y estará compuesto por un secretario y tres
vocales que habrán de ostentar la cond¡c¡ón de funcionario de caneÍa o
personal estatutario fijo y desempeñar plaza o categoria para la que se
precise un n¡vel de titulac¡ón académ¡ca igual o superior a la ex¡gida en Ia
presente convocatoria- La compos¡ción del órgano de selecc¡ón se hará
públ¡ca con anterioridad a la publ¡cación del listado provisional de
sol¡citantes admit¡dos y excluidos del proceso de selecc¡ón.

5.2 La Com¡s¡ón de Selecc¡ón no podrá const¡tu¡rse n¡ aciuar sin la presencia del
Pres¡dente y Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad al menos de sus miembros.

ffi
CSV : GEN-58da{8224nd.d355+0al-265d.9fd4374a
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5.3 La Comis¡ón de Selección es un órgano mlegiado cuyo func¡onam¡ento está
regulado en la sección 3.a del capítulo ll del título preliminar de la Ley
4012015, de I de oclubre, de Régimen Juríd¡co del Seclor Públ¡co.

6 Sistema y procedimiento de selección.

6.1 El sistema de selecc¡ón consistirá en un coNcURSO DE MÉRlToS y
ENTREVISTA PERSONAL (en base al apartado 1V.6. de plan de ordenación
de Recursos Humanos del INGESA.)

6.2 El proced¡m¡ento constaÉ de:

10. LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL
PROCESO.

Final¡zado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano de
seleccjón aprobará la relación provis¡onal de asp¡rantes admit¡dos y
excluidos, con expos¡c¡ón, en su caso, de la causa de exclusión en base
al apartado 4-2 de la convocalor¡a. Los asp¡rantes excluidos d¡spondrán
de un plazo de d¡ez días naturales, desde el día s¡guiente a la
publ¡cación, para subsanar los defeclos aprec¡ados.

20, LISTADO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEFINITIVO, VALORACIÓN
PROVISIONAL DE MÉRITOS Y ANUNCIO DE ENTREVISTA
PERSONAL.

En el m¡smo aclo la Comisión de Selecc¡ón publ¡cará:

. Listado def¡nit¡vo de adm¡tidos y exduidos del proced¡miento de
selecc¡ón.

. Listado con la valoración prov¡s¡onal de los méritos aportados en
func¡ón los criterios establecidos en los puntos 1, 2 y 3 del anexo 4
y los apartados a.2. f) y h) de la convocatoria. Los aspirantes
d¡spondrán de un plazo de d¡ez dias naturales, desde el día
sigu¡ente a la publicación, para real¡zar las alegaciones oportunas
sobre la valoración prov¡sional de méritos.

¡ Anuncio de fecha, hora y lugar de real¡zac¡ón de la entrevista
personal, que se realizará en base al punto 4 del anexo 4.

30. LISTADO DE VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS Y DE LA
ENTREVISTA PERSONAL,

En el mismo aclo la Com¡s¡ón de Selecc¡ón publicará:

. L¡stado defin¡t¡vo de la valorac¡ón de méritos. (En base a los puntos
'l,2y3delanexo4.)

. Valoración de la entrev¡sta personal, para los cuales dispondÉn de
un plazo de 5 días naturales desde el día s¡guiente a su
publ¡cacjón. (En base a punto 4 del anexo 4.)

La Com¡s¡ón de Selecc¡ón elevará a la Gerencia la puntuación defin¡t¡va
de los aspirantes en las d¡st¡ntas fases del proced¡m¡ento.

7 Resolución del concurso.

7.1 Elevada por la Comis¡ón de Selección la valoración de las d¡st¡ntas fases de
selección detalladas en el apertado 6 de esta mnvocatoria, la Gerencia de
Atenc¡ón Espec¡alizada del INGESA en Mel¡lla, propondrá al candidato que

rkT
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haya obten¡do mayor puntuación en la correspond¡ente
categoría/especial¡dad para que sea nombrado como personal estatuario
temporal del INGESA, debiendo presentar, en su caso, ante la Gerenc¡a de
Atención Sanitaria, en el plazo de d¡ez días a contar desde el día siguiente a

la publicación, los anexos detallados en el apartado 3 y el mtejo de los

aportados según apartado 4.2 de la presente convocatoria y un certificado
méd¡co ofcial acreditativo de la capacidad funcional necesaria para el
desempeño de las funciones propias de la categoría/especialidad. No

obstante, para la protecc¡ón de la seguridad y salud de los profesionales y
de la calidad asistencial, el INGESA podrá requerir a la Unidad de
Prevención de Riesgos Laborales, prev¡amente a la formalÉación del
nombram¡ento, la verifcación de la capac¡dad funcional de los cánd¡datos
seleccionados.

Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fueza mayor, no
presentaran la documentación requer¡da o, en su c¿lso, no fuesen
declarados aptos en remnocim¡ento médico que pudiera practicarles la

Un¡dad de Prevenc¡ón de Riesgos Laborales, no podrán ser nombrados
personal estatutar¡o temporal, quedando anuladas todas sus actuac¡ones,
sin perjuicio de Ia responsab¡lidad en que pud¡eran haber incun¡do por
falsedad en su instancia.

7.2 En cualquiera de los supuestos prev¡stos en el apartado anterior o en caso
de falta de toma de poses¡ón en el plazo que se le ¡nd¡que, el ¡nteresado
perderá todos los derechos derivados de su participación en el proceso

select¡vo, procediéndose a tram¡tar el nombramiento a favor del s¡guiente
aspirante con mayor puntuación conforme a lo d¡spuesto en la presente
base

I Recursos y reclamaciones.

Contra la presente resolución, que pone f¡n a la v¡a admin¡strat¡va, cabe ¡nterponer
recurso contenc¡oso-adm¡n¡strativo en el plazo de dos meses desde el día sigu¡ente de
su notif¡cac¡ón ante elTribunal Super¡or de Justicia de Andalucía o elTr¡bunal Super¡or
de Justic¡a de Madrid, a elección del demandante (regla segunda del art. 14.'1 de la
Ley Reguladora de la Jur¡sdicc¡ón Contencioso-Admin¡strativa); o, potestativamente,
recurso de repos¡c¡ón ante el mismo órgano autor del ado en el plazo de un mes, con
aneglo a lo d¡spuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de odubre,
del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo Común de las Admin¡straciones Públ¡cas; sin
perjuic¡o de que ut¡lice cualquier otro recurso que para su derecho est¡me conven¡ente.

EL DIRECTOR DEL INGESA
P.D. EL DIRECTOR MEDICO DE ATENCION
ESPECIALIZADA
(Resolución de 3147-2000 de la Dlecc¡ón General de-l INSALUD sobre

delegación de atribuciones (8.0.E. n" 193, de 12+2000)

Franc¡sco M. Toquero de la Tone

Lo Resolución del Gercnte tendú fechq de lo frrmo d¡g¡tol del m¡smo documento y tendrá
efedos desde el dio de su publicac¡ón o not¡ficoc¡ón

CSv : GEN.58da.6822¡f2d{355+0a1.265d.gfd4374a
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ANEXO I

CATEGORíA'ESPECI LTDAD NA PLAZAS GRUPO TITULACIóN

F E A UROLOGÍA 1

Título de Lic€ncjado Espeeialista
en Urología

NOTA:

La plaza objeto de la convocatoria cod: 1901941001T está sujeta a la Oferla de Empleo
Público, proceso de estab¡lÉac¡ón por la Ley 2020/2'1, d¡recc¡ón electrónica:
htbsJ/inoesa.sanidad.oob.es/RRHH-v-Empleo.lNGES¡JOFERTAS-PUBLICAS-DE-EMPLEO-
OPEJOPE-Estab¡l¡zacin-Lev-2G202'UConcurso-OPE-ESTABILIZACION-LEY-2G.
202'llCateoor-as-a-Concurso-Grupo-A1§anitario€PE-ESTABILIZACION-LEY-20-202'1.html

TABLA DE EQUIVALENCIA DE CATEGORíAS

Real Decreto 18/.12015, de 13 de mazo, por el que se regula el catálogo homogéneo
de equivalencias de las categorÍas profes¡onales del personal estatutario de los

servicios de salud y el procedimiento de su actual¡zación.

GRUPO O SUBGRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL:

A1

CLASIFICACIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO:

PERSONAL LICENCIADO SANITARIO

DENOMINACIóN DE LA CATEGORíA OE REFERENCIA:

UROLOGíA

CATEGORíAS EAUNALENTES:

UROLOGíA

¡tgE
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ANEXO 2

SOLICITUD DE ADMISIÓN

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre:

D.N.t. i N.t.E. Fecha de Nacimiento:

Dirección

Telefonas de contacto: E-mail:

DECLARA: Que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria pública para la
cobertura temporal de una plaza de FACULTATIVO ESPECIALISTA EN UROLOGIA
en el Hospital Comarcal de Mel¡lla, convocada por Resolución del Gerente de Atención
Sanitar¡a; y

SOLICITA: Que sea admit¡da la presente instancia y la documentación que se
acompaña y se relac¡ona en la hoja adjunta.

de de 2024.a

GERENTE DE ATENCIÓN SANITARIA DEL ÁREA ÚNICA DE MELILLA INGESA
C/ Remonta no 2 - 52005 MELILLA

GSV : GEN-58daS822-3f2di355-e0al-265d-9fd¡l-37,Ía
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ANEXO 2.BIS

HOJA ADJUNTA A LA SOLICITUD DE ADMISIóN EN EL PROCESO DE
SELECCIÓN TEMPORAL DE UNA PLAZA DE F.E.A DE UROLOGíA

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre:

D.N.t. / N.l.E. : Fecha de Nacimiento

Dirección

Teléfonos de contaclo

DOCUMENTACIóN APORTADA

1 Fotocopia del D.N.l o Pasaporte
2 fitulación ex
3
4
5
6
7

I
'10

11

14

15
16
17
'18

19

20

Fdo

cERENTE DE ATENcIóN sANrrARrA DEL ÁREA úHlcl oe MELILLA INGESA.
C/ Remonta no 2 - 52005 MELILLA

CSV : GEN-58da4822-3f2dd355+0al -265d4fdil-374a
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D./D'.-, con DNI , en
cumpl¡m¡ento de los requisitos para la cobertura temporal de una plaza de
FACULTATIVO ESPECIALISTA EN UROLOGIA en el Hospital Comarcal de Mel¡lla,

ANEXO 3

DECLARACIóN RESPONSABLE ADIÚISIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN
TEMPORAL DE UNA PLAZA DE F.E.A OE UROLOGíA

OECLARA RESPONSABLEMENTE

Que no he s¡do separado mediante exped¡ente disciplinar¡o del serv¡c¡o de n¡nguna de
Adm¡nistración Pública en los seis años anteriores a la convocator¡a. n¡ me hallo
¡nhab¡litado para el ejercicio de func¡ones públ¡cas.

Que, en el caso de no poseer la nac¡onal¡dad española, no he estado sometido a
sanción d¡scipl¡naria o equ¡valente o condena penal que imp¡da en m¡ Estado el acceso
a la función pública.

Que, asim¡smo, no posee la cond¡ción de peBonal estatutario fijo en el S¡stema
Nac¡onal de Salud n¡ se halla en situac¡ón de excedenc¡a en la misma
categoría/espec¡al¡dad.

GERENTE DE ATENCIóN SANITARIA DEL ÁREA ÚNICA DE MELILLA" INGESA.
C/ Remonta no 2 - 52005 I\TELILLA

CSV : GEt{-58da.6E223ffIdd355+0a1.265d§fd¡137¡la
OIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https/sede.adm¡nistracioñ.gob..lpagSedgFroñt/serv¡c¡os,/consuttaCSV.htm
FIRITIANTE(1) : FRANCISCO iIANUEL TOQUERO DE LA TORRE I FECHA : 06/021i¡02¡t 18:,17 | Resuelve

En-a-de-de2124.

Fdo.:_

ffi



§
I
E

p

q

§

a

z
.9

§

E

E
§

1

!

9

ANEXO 3 - BIS

DECLARACIÓN RESPONSABLE ADi'ISIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIóN
TEMPORAL DE UNA PLAZA DE F.E.A DE UROLOGíA

D./Da. coN DNI ,en
cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos para la cobertura temporal de una plaza de
FACULTATIVO ESPECIALISTA EN UROLOGíA en el Hospital Comarcal de Mel¡lla,

DECLARA RESPONSABLEMENTE

Que conocen y acepta lo previsto en el artículo 57 de la Ley Oryánica 812021de 4 de
jun¡o, de protecc¡ón ¡ntegral a la infancia y la adolescencia frente a la v¡olencia, y por la
que se compromete, en caso de resultar selecc¡onado para el desempeño de la plaza,
a aportar antes de Ia formalizac¡ón del nombram¡ento, la certif¡cac¡ón negativa del
Registro Central de Delincuentes Sexuales

GERENTE DE ATENCIÓN SANITARIA DEL ÁREA ÚNICA DE MELILLA. INGESA
C/ Remonta n" 2 - 52005 MELILLA

CSV : G E N.58da-6822-3f2d d355-e0ar -265d.9fd4.37¡la

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sedé.adm¡n¡stracion.gob.es/pagsedeFronuservic¡os/consuttáCSV.htm
FIRMANTE(I): FRANCISCO MANUELTOQUERO DE LA TORRE I FECHA:.0610212021'18:¡t7 l Resuelve
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ANEXO 4

BARE O DE MERITOS AI SANITARIO

I Experienc¡a profesional (máx¡mo 85 puntos)

Los servicios prestados durante la Pandemia COVID 19, de 14 de mazo a 31 de

d¡ciembre de 2020, se multiplicarán por dos la puntuación conespondienle a la

modalidad de servicios prestados durante este periodo.

'1.1 Servic¡os prestados en la misma categoría a la que se opta en c€ntros y servicios

sanitarios públicos del S¡stema Nacional de Salud, tanto autonómicos como

dependientes de la Adminisfación General del Estado, así mmo en centros

san¡tarios públicos de la Un¡ón Europea: 0,333 puntos por mes completo.

'1.2 Serv¡cios prestados en la m¡sma categoría a la que se opta en centros sanitar¡os
públicos gest¡onados por otras administraciones pÚblicas, así como en centros

san¡tarios públ¡ms de la Un¡ón Europea: 0,250 puntos por mes completo.

1.3 Servicios preslados en la m¡sma categoria a la que se opta en otros centros de la

Admin¡stración Publica: 0,083 puntos por mes completo.

1.4 Serv¡cios prestados en la m¡sma categoría a la que se opta en centros privados

concertados nacionales, durante el tiempo que estuviese en v¡gor el concierto,

siempre que el objeto del mismo tuviera relación con el ejerc¡c¡o profes¡onal de la
categoría: 0,083 puntos por mes completo.

1.5 Servicios prestados en la misma categoría a la que se opta en centros privados

san¡tarios nacionales: 0,055 puntos por mes completo-

1.6 Serv¡c¡os prestados en distinta categoria a la que se opta en centros y servicios
sanitarios públicos del Sistema Nac¡onal de Salud, tanto autonómicos como

dependientes de la Administración General del Estado, así como en centros

san¡tarios públ¡cos de la Unión Europea: 0,111 puntos por mes completo.

1.7 Servic¡os prestados en d¡st¡nta categoría a la que se opta en centros san¡tarios
públicos gest¡onados por otras administrac¡ones públ¡cas, así como en centros

sanitarios públ¡cos de la Un¡ón Europea: 0,083 puntos por mes completo.

1.8 Servicios prestados en distinta categoría a la que se opta en otros centros de la
Admin¡stración Publ¡ca: 0,041 puntos por mes completo.

'1.9 Servicios prestados en distinta categoria a la que se opta en centros privados

concenados nac¡onales, durante el tiempo que estuv¡ese en v¡gor el concierto,
siempre que el objeto del mismo tuviera relación con el eierc¡cio profes¡onal de la
categoría: 0,028 puntos por mes completo.

2 Aspectos format¡vos (máx¡mo 40 puntos)

2.1 Formación reglada (máximo 14 puntos)

2.1.1 Formación pregrado (máximo 3 puntos)

2.1.1.1 Por cada matrícula de honor: 0,10puntos

2.1.'1.2 Por cada sobresaliente: 0,08 puntos

2. f.1.3 Por cada notable: 0,06 puntos

2.1.2 Doctorado y Másteres (máx¡mo 5 puntos)

@

ffiffi
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a) Por título de Doclor/a: 2 puntos.

b) Por título de Doctor/a obtenido con la mención de "cum laude" o
sobresaliente: 0,50 puntos ad¡cionales.

c) Por la superac¡ón de los periodos de docencia e investigación del
Doclorado con certificado de suflc¡enc¡a investigadora o D¡ploma de
Estud¡os Avanzados (DEA): 1,00 puntos.

d) Por cada Master un¡versitario ofcial (Espac¡o Europeo de Educac¡ón
Superior, EEES) relacionado con la categoria a la que se opta: 1,00
puntos.

e) Por cada TÍtulo propio universitario, relacionado con la categoría a la
que se opta: 0,50 puntos.

2.1.3 Formación espec¡alizada (máximo 3 puntos)

2-1-3.1 Por la obtención del título de espec¡alista previo cumpl¡m¡ento del
periodo completo de formación como Médico Res¡dente del
programa MIR o periodo equivalente de formación teórica y práct¡ca

en países de la Un¡ón Europea y del Espacio Económ¡co Europeo,
en apl¡cac¡ón de la normativa europea de reconoc¡m¡ento de
cualif¡caciones profesionales: 1,75 puntos.

2.1.3.2 Por cada título de especialista distinto al ex¡g¡do, en su caso, para
acceder a la categoría a la que opta: 1,25 puntos. 2.1.4 Otas
titulac¡ones universitarias (máximo 3 puntos)

2-1-4.'l Pot cada título prop¡o un¡vers¡tario con la denominac¡ón de Diploma
de Espec¡al¡zación, Experto Un¡versitario, Espec¡al¡sta Univers¡tario
o equ¡valente, relacionado con la categoría a la que opta de
Empleo: 0,50 puntos.

2.1.4-2 Pot otros títulos prop¡os univers¡tarios, d¡stintos a los de los
apartados anteriores relac¡onados con la categoría a la que opta,
con un número igual o superior a 20 créditos europeos (ECTS) o su
equivalente en horas: 0,5 puntos.

2.2 Formación continuada acreditada (máximo 26 puntos) En este apartado
únicamente se valorarán las aclividades formativas acred¡tadas por algunos de los
órganos acreditadores que ¡ntegran el Sistema de Acreditac¡ón de la Formación
Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u

organismo que ¡mparta la actividad format¡va y cuyo contenido específco esté
relacionado con el ejerc¡c¡o profes¡onal de la categoría y que se haya real¡zado
con anter¡oridad al últ¡mo día de presentación de solicitudes. Hasta que se
mnstituya el órgano acreditador de INGESA, las act¡v¡dades formativas llevadas a

cabo en el ámb¡to de INGESA tendrán una valoración del 60% respecto a las
acred¡tadas mediante el S¡stema de Acreditación de la Formación Continuada de
las profesiones sanitarias. Para la valoración de este apartado se tendrá en
cuenta el t¡empo transcurrido desde su realización hasta el úh¡mo día del plazo de
presentac¡ón de sol¡citudes. Por cada crédito de formación como discente en
acliv¡dades formativas d¡rectamente relacionadas con la categoría a la que se opta
y realizadas:

2.2.1 En los últ¡mos 10 años: 0,30 puntos. 2.2.2 A part¡r de 11 años: 0,20 puntos.
Un m¡smo curso, aunque se ref¡era a ediciones distintas, será valorado una
sola vez y siempre lo será el último real¡zado. Cuando un curso venga

II*6a
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expresado en cféd(os y horas, se tomará en considerac¡ón ún¡camente el
número de séditos que f¡gure en el mismo con la s¡gu¡ente ponderac¡ón:

. Créd¡tos LRU tendrá la ponderac¡ón de'f créd¡to= 10 horas

. Créd¡tos ECTS tendrá la ponderación de 1 crédito= 25 horas Los cursos
ún¡camente serán valorados cuando su duración sea igual o superior a
1 crédito. El total de ad¡vidades format¡vas por el apartado

2.2 no podrá superar las 500 horas anuales, n¡ las cinco horas lecl¡vas diarias.

3 Act¡v¡dades científicas, docentes, ¡nvesügac¡ón y otros méritos (máx¡mo 25
puntos)

3.1 Por publ¡cac¡ón de l¡bros de carácier c¡entflco relacionados con la categoria a la
que se opta y que contengan ISBN o Deposito Legal (3 puntos). -Por cada l¡bro
mmpleto: 3 puntos - Por cada capítulo de libro, no induido en el punto anterior:
0,5 puntos

3.2 Publ¡cac¡ones de artídJlos en revista de carácler c¡entÍfico, relacionados con la
calegoría a la que se @ncursa y que contengan ISBN, ISSN o Depósito Legal (3
puntos):

a) Por cada publ¡cac¡ón en revistas indexadas en Índice Medico Español
(lME)¡ndexadas en el indice B¡bl¡ográf¡co Español de Cienc¡as de la Salud
(IBECS), otras Bases de Datos Nacionales (MEDES, CUIDEN) o Pubmed: O,5O

Puntos.

b) Por cada publicación en rev¡stas nacionalés no indexadas: 0,10 puntos.

c) Por cada publ¡cación en revista intemacional: 0,20 puntos. d) Por cada
publicac¡ón de ponencias o comun¡caciones en congresos y reun¡ones
c¡entíf¡cas relac¡onadas con la categoría a la que se concursa en rev¡sta
¡nternac¡onal: 0,20 puntos, en rev¡sta nac¡onal: 0,10 puntos y en rev¡sta de
ámbÍto regional: 0,05 puntos.

3.3 Por ponenc¡as, comunicaciones, part¡c¡pac¡ón mesa redonda o ses¡ón din¡ca (3
puntos):

- Ponencia reg¡onal: 0,15 puntos.

- Ponenc¡a nacional o ¡ntemac¡onal: 0,25 puntos.

- Comun¡cación oral/Póster reg¡onal: 0,10 puntos.

- Comun¡cac¡ón oral/Póster nac¡onal o ¡ntemac¡onal: 0,20 puntos.

- Mesa redonda reg¡onal: 0,10 puntos.

- Mesa redonda nacional o intemacional: 0,20 puntos.

- -Ses¡ón Clinica en ámbito del INGESA acreditada por las Unidades de
Docenc¡a: 0,15 puntos.

- Por cada hora como docente, en actividades de formación relac¡onadas mn la
categoría a la que se concursa y que hayan sido ¡mpart¡das por Universidades
o por Organ¡smos de la Administrac¡ón Educat¡va o Sanitaria Central o
Autonóm¡ca, el SEPE, Organ¿ac¡ones Sind¡cales, Coleg¡os Profes¡onales:
0,025 punlos, hasta un máximo de 75 horas anuales. Solo se valorarán por una
sola vez en el mismo año una única edición de act¡v¡dades docentes relat¡vas a
una misma materia y programa.

IlEu
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3.4 Por cada curso académico completo, desempeñando plaza de Profesor/a
Un¡vers¡tar¡o/a con nombram¡ento ofic¡al, en la categoría a la que se concursa: 3
puntos.

3.5 Por cada curso académico de ad¡vidad como tutor clín¡co, tutor de pÉct¡cas o
tutor de formación sanitar¡a espec¡alizada: 'l punto. (Hasta 3 puntos)

3.6 Por part¡cipar en proyectos de investigación mn flnanciación compet¡tiva de las
Administrac¡ones Públ¡cas, en el ámbito de los Servicios de Salud y las
Un¡versidades Públicas:

a) Como ¡nvestigador/a principal: 1 puntos.

b) Como ¡nvestigador/a colaborador: 0,5 puntos.

3.7 Por haber superado un ejerc¡c¡o de opos¡ción de un proceso selectivo
correspondiente a la últ¡ma Oferta Pública de Empleo del lnst¡tuto Nacional de
Gestión Sanitaria, en Ia m¡sma categoria a la que se opta: 10 puntos.

3.8 Por haber superado un ejercicio de opos¡ción de un proceso select¡vo
conespond¡ente a una Oferta Públ¡ca de Empleo de un Servic¡o de Salud del
S¡stema Nacional de Salud, en la m¡sma categoría a la que se opta: 5 puntos por
cada proceso seleclivo.

3.9 Cooperación lntemacional al Desanollo (2 puntos). Por part¡cipar en act¡v¡dades
de cooperación de emergencias humanitar¡as promov¡das por ONG's calificadas y
avaladas por la Agenc¡a Española de Cooperación lntemac¡onal para el Desanollo
(AECID): 0,05 puntos por mes completo

4 Fase de entrevista.

4.1 La contratación del personal méd¡co se realizará teniendo en cuenta la evaluac¡ón
de sus capacidades a través de entrevista estruc{urada real¡zada por el com¡té
designado por la Dirección Médica, en este caso de la Comisión de Selecc¡ón,
además del cunículo profesionaly el baremo de méritos (fase anter¡or).

4.2 La calificación de la entrevista será APTO y NO APTO, siendo la segunda
detem¡nante para su exc¡us¡ón del proceso selectivo.

@
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